                      

    Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

                e Islas del Atlántico Sur

                  República Argentina

                          ========

MINISTERIO DE  OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
             UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL


  NOTA Nº

/05.-

UEP - PROMEBA 


USHUAIA,  


.-

SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TECNICO


Vienen a esta U.E.P. la Nota N° 6491/05 Letra: M.O. y S.P., a fin de que se eleve el Informe solicitado por la Nota N° 412/05 Letra: D.G.A.J., en virtud a la información detallada con relación a la Resolución N° 275/05, dada en Sesión Ordinaria el 6 de octubre de 2005 por la Legisatura Provincial.


A tal evento, se informa que mediante la Ley Provincial Nº 378, se autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir con el Estado Nacional un Contrato de Préstamo Subsidiario, destinado a la financiación del “Programa Mejoramiento de Barrios”, enmarcado en los términos del Contrato de Préstamo Nº 940 OC/AR, suscripto entre la Nación Argentina  y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), aprobado por Decreto Nacional Nº 1420, de fecha 09/12/98 y Reglamento Operativo del Programa. 

             En el Artículo 2º de la norma referida, se fijó el monto del crédito a percibir por la Provincia, equivalente a la suma de Dólares Estadounidenses CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA, (U$S 4.456.550).                                      

             En función de la autorización legislativa indicada precedentemente, la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, suscribió con la Secretaria de Desarrollo Social de la Nación, el Contrato de Préstamo Subsidiario registrado bajo el Nº 3576, en el Artículo 2º del mencionado contrato, se asigna inicialmente  a la Provincia la suma de Dólares Estadounidenses CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL (U$S 4.165.000).

             El monto percibido, en ese entonces, fue utilizado en las obras que a continuación  se detallan:

1. LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº 01/99, Obra: “Infraestructura Publica, Privada  para los Barrios  la Cantera y San Vicente, por un monto de pesos   $ 2.518.891,02
2. LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº 02/99, Obra: “ Infraestructura Publica, Privada y Sede Social para los Barrios  el Bosquecito e Hipólito Irigoyen, por un monto de pesos   $ 2.067.280,78 
3. LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº 03/99, Obra: “Infraestructura Publica, Privada, Núcleos Húmedos  y Sede Social para el Barrio Aeroposta, por un monto de pesos   $ 883.990,70 
4. LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº 02/03, Obra: “Infraestructura Publica, Privada y Núcleos Húmedos para el Barrio Reconquista, por un monto de pesos $ 1.247.421
           Sancionada en el año 2004 la Ley Provincial Nº 616, establecía en su Artículo 14º, que para poder suscribir convenios u operatorias de financiamiento con organismos nacionales e internacionales de crédito, era necesario contar con la previa consulta y autorización del Poder Legislativo; planteada la posibilidad de poner en marcha,  nuevos proyectos en el marco del Programa Mejoramiento de Barrios, se trabajo en un nuevo proyecto de ley, el que se vería materializado en la sanción de la Ley Provincial Nº 632 y a través de la cual se autorizaba al Poder Ejecutivo Provincial a tomar una cuota mayor de endeudamiento y en su Artículo 2º establece: “Aceptar que el monto de la transferencia a recibir por la Provincia será equivalente a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL (U$S 7.500.000), siendo el compromiso de  devolución sumido en DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS (U$S 2.419.500)”.

           En este marco, se suscribió con fecha 30 de Noviembre de 2004, una Adenda al Contrato de Préstamo Subsidiario, registrada bajo el Nº 10059, en cuyo Artículo 1º se ampliaba el monto asignado en más la suma de Dólares Estadounidenses CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL (U$S 4.300.000), con estos fondos se pusieron en marcha, tanto en la ciudad de Ushuaia como en la ciudad de Río Grande los proyectos que a continuación se detallan: 

Con relación al Punto 1.1. el estado de ejecución de los proyectos propuestos:

Fueron aprobados por la Unidad Coordinadora Nacional del Programa de Mejoramiento de Barrios los proyectos para los Barrios Kaupén de la ciudad de Ushuaia y Cabo Peña de la ciudad de Río Grande, encontrándose actualmente en proceso licitario ambos proyectos.

1. BARRIO KAUPEN (USHUAIA) 

· Obras: Redes de infraestructura pública (gas, energía eléctrica, alumbrado público). Redes de infraestructura privada (conexiones domiciliarias de agua, cloacas, gas, electricidad) Red peatonal y vehicular. Sede Vecinal. Construcción de núcleos húmedos  baño y cocina. Construcción de núcleos habitacionales.

2. BARRIO CABO PEÑA (RIO GRANDE)

· Obras: Redes de infraestructura pública (completamiento de redes a agua, cloacas, gas, energía eléctrica, alumbrado público).Redes de infraestructura privada (conexiones domiciliarias de agua, cloacas, gas, electricidad) Red peatonal y vehicular. Sede Vecinal. Construcción de núcleos húmedos  baño y cocina. 

3. INICIATIVAS COMUNITARIAS 

BARRIOS SAN VICENTE –LA CANTERA (USHUAIA)

Este proyecto de desarrollo social consiste en la capacitación laboral a través de la práctica concreta, en barrios donde ya intervino el Pro.Me.Ba., como así también la autoconstrucción de aulas teóricas y aula taller, ambas con equipamiento e instalaciones completas. En las cuales se elaborará equipamiento urbano (carteles de señalización de calles) para ambos barrios. Encontrándose la formulación del proyecto actualmente en análisis de la Unidad Coordinadora Nacional para aprobar su ejecución. Presupuestado en $ 184.880,00 (Pesos ciento ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta).
BARRIO AEROPOSTA (RIO GRANDE)

Este proyecto  prevé la ampliación de la sede vecinal, ya ejecutada por Pro.Me.Ba. lo que permitirá el desarrollo de actividades que beneficiarán a los vecinos de ese barrio, estando actualmente aprobado por la Unidad Coordinadora Nacional para su ejecución. Presupuesto aprobado de $ 120.951,13 (Pesos ciento veinte mil novecientos cincuenta y uno c/13 ctvos).

En cuanto al Punto 1.2., se señala que el proceso licitario del Barrio Kaupén, tramitó a través del Expediente N°14452MO/05, caratulado: “S/Licitación Pública Nacional N° 02/05 Mejoramiento de Barrios – Infraestructura Pública, Privada, Núcleos Húmedos, Secos, Sede vecinal y Obras Complementarias Barrio Kaupén”, actualmente fue declarada desierta mediante Resolución M.O. y S. P. N°  402/05, en virtud a la no presentación de empresas al acto de apertura de sobres, encontrándose a la espera de la No Objeción de la Unidad Coordinadora Nacional para realizar un segundo llamado.


En igual sentido el proceso licitario del Barrio Cabo Peña, tramitó a través del Expediente N°14451MO/05, caratulado: “S/Licitación Pública Nacional N° 01/05 Mejoramiento de Barrios – Infraestructura Pública, Privada, Núcleos Húmedos y Secos,  Barrio Cabo Peña”, actualmente fue declarada desierta mediante Resolución M.O. y S. P. N° 339/05, en virtud a la no presentación de empresas al acto de apertura de sobres, se solicitó a  la Unidad Coordinadora Nacional la No Objeción a un segundo llamado, el cual fue aprobado, estando en trámite el Expediente N° 18641MO/05 a la espera del decreto provincial de aprobación del llamado de la Licitación Pública Nacional N°3/05. 


Respecto, al Punto 1.3. al día de la fecha, no han sido adjudicados los proyectos de obras financiados, siendo el presupuesto oficiale para el Barrio Kaupén de $ 4.426.400,44 (Pesos cuatro millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos c/44 ctvos.) y para el Barrio Cabo Peña, un Presupuesto oficial de $ 4.979.703,72 (Pesos cuatro millones novecientos setenta y nueve mil setecientos tres con c/72 ctvos.)


El Punto 1.4. que no se ha adjudicado ninguna obra, como así tampoco efectuado certificados de obra.

Finalmente en respuesta al Punto 1.5. no se han percibido importes por parte de la Nación, ni se han abonado montos a contratistas.

Adj.: Contrato de Préstamo Subsidiario 3576, Decreto Provincial N°3065/97, Resolución Legislativa N° 251/98, Acta acuerdo Fase I Kaupén, Nota UCN N° 945/05, Resolución M.O. y S.P. N° 402/05, Acta acuerdo Fase I Cabo Peña, Nota UCN N° 945/05,  Resolución M.O. yS.P. N° 339/05.      

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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